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Resumen 

 

En la investigación se planteó como objetivo analizar la incidencia del 

delito de usurpación y la afectación al derecho posesorio en los pobladores del 

distrito de Puno – 2021. Se desarrolló una investigación de tipo básico con 

enfoque cualitativo de nivel exploratorio, con diseño no experimental – 

transversal, basándose en dos categorías de estudio: Delito de usurpación y 

derecho de posesión. Se utilizó la técnica de entrevista, observación y el análisis 

de datos se realizó mediante la categorización y triangulación de información. Se 

logró como resultado que en el distrito de Puno-2021 hubo la incidencia del delito 

de usurpación en las modalidades de: despojo, turbación de posesión, 

destrucción o alteración de linderos y mixtas, en terrenos rústicos, viviendas y 

local comercial.  Asimismo, los factores que influyeron son: informalidad, 

socioeconómico, educación y la pandemia-covid 19. Y las zonas con mayor 

incidencia de usurpación fueron en los centros poblados: Salcedo, Jallihuaya, 

Alto Puno y barrios urbanos.  Finalmente, se concluye que la incidencia del delito 

de usurpación en el distrito de Puno – 2021 se dio en inmuebles de propiedad 

privada en centros poblados y barrios urbanos; hecho que afectó el derecho de 

posesión de los pobladores del distrito de Puno. 

Palabras clave: Delito de usurpación, derecho de posesión, denuncia, zonas y 

factores. 
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Abstract 

 

In this research, the objective was to analyze the crime incidence of 

usurpation and affectation of the possessory right in inhabitants from the district 

of Puno - 2021. A basic type of research was developed with a qualitative 

approach at a exploratory level, with a non-experimental - cross-sectional design, 

it based on two study categories: usurpation crime and possession right. The 

interview and observation technique were used, and analysis data was carried 

out through the categorization and triangulation of information. It was achieved 

as a result that in Puno district -2021 there was the incidence of usurpation crime 

in modalities like: dispossession, possession disturbance, destruction, or 

alteration of boundaries and mixed, in rural land, homes and commercial 

premises. Likewise, some factors that influenced are informality, socioeconomic, 

education and covid-19 pandemic. And in some zones or places with the highest 

usurpation incidence were Salcedo, Jallihuaya, Alto Puno and urban 

neighborhoods. In conclusion, the incidence of usurpation crime in Puno district 

– 2021, it was with the private property in populated centers and urban 

neighborhoods; which affected the inhabitants’ right possession in Puno district. 

 

Keywords: Usurpation crime, possession right, complaint, zones and factors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años en América Latina y consecuentemente en el Perú se 

evidenció el incremento de hechos ilícitos contra el patrimonio, entre los que 

destaca la usurpación, que básicamente son promovidas por organizaciones 

criminales, asociaciones pro viviendas y empresas inmobiliarias dedicadas a la 

venta de bienes inmuebles; hecho que afecta al derecho de posesión de un bien 

inmueble e incluso son despojados por diferentes factores de su posesión. 

La legislación peruana regula al delito de usurpación en los artículos 202 

y 204 del Título V -Delitos Contra el Patrimonio- del Código Penal Peruano, 

donde detalla los supuestos del delito de usurpación simple y agravada 

respectivamente. Asimismo, cabe resaltar que la pena impuesta por el legislador 

no permite la lucha contra estos actos ilícitos; por el contrario, se refleja en el 

incremento de la comisión de este acto ilícito en un número total de 28000 a nivel 

nacional en el año 2021, tal como precisa el anuario estadístico del Ministerio 

Público. 

En el caso concreto, la ciudad de Puno, no fue ajeno a estos actos ilícitos 

de usurpación de bienes inmuebles, ya que día a día y con el paso de los años 

se fue incrementando la comisión de este delito; lo cual, se evidenció con las 

denuncias ante las autoridades policiales y fiscalía, refiriendo básicamente el 

quebrantamiento del derecho de posesión respecto a su inmueble. Asimismo, 

influyeron en el incremento del delito de usurpación las penas ínfimas 

establecidas en el código penal; lo cual, aprovecharon los traficantes de terrenos. 

En la Unidad Especializada de Seguridad del Estado de Puno, se 

evidenció el incremento de actos ilícitos que afectaron a bienes inmuebles de 

propiedad privada y del Estado, hechos que se concretaron en las denuncias por 

el delito de usurpación, mismas que fueron parte de las investigaciones policiales 

en el distrito de Puno en el año 2021 con la participación del representante del 

Ministerio Público. 

Por lo que, los investigadores plantearon como problema general de 

investigación: ¿Cuál es la incidencia del delito de usurpación y la afectación al 

derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno - 2021?. Asimismo, los 

investigadores plantearon como problemas específicos que son los siguientes: 
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Problema específico 1 ¿Cuáles son los factores del delito de usurpación y la 

afectación al derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno – 2021?, 

y Problema específico 2 ¿Cuáles son las zonas con mayor incidencia delictiva 

del delito de usurpación y la afectación al derecho posesorio en los pobladores 

del distrito de Puno - 2021? 

El informe de investigación titulada “Incidencia del delito de usurpación y 

su afectación al derecho de posesión en los pobladores del distrito de Puno - 

2021”, se respaldó con la justificación teórica, con el desarrollo de las distintas 

concepciones con relación al delito de usurpación y el derecho de posesión, 

dichos conocimientos teóricos nos permitieron explicar los aspectos relevantes 

a fin de alcanzar cada uno de los objetivos. 

Asimismo, fue respaldado con la justificación metodológica, se utilizó el 

enfoque cualitativo y el uso de métodos, procedimientos y técnicas de 

investigación que nos permitió alcanzar con los objetivos planteados y generar 

un antecedente sobre la problemática y realidad de la ciudad de Puno, la misma 

que se logró evidenciar con la utilización de instrumentos de investigación: 

entrevista y observación, que fueron aplicados a efectivos policiales y fiscales.  

Además,  en la  justificación práctica se buscó la presentación de información 

clara y objetiva relacionado a la incidencia del delito de usurpación y su 

afectación al derecho posesorio a fin de conocer resultados concretos para dar 

posible solución al problema planteado; por otro lado, se justificó desde la 

perspectiva social, la necesidad de demostrar a los pobladores la incidencia del 

delito de usurpación en el distrito de Puno y su afectación al derecho posesorio 

de inmuebles, sus factores y zonas de mayor incidencia, mismas que puedan 

contribuir a tomar decisiones y mejorar la misma. 

Finalmente, los investigadores se plantearon como objetivo general de la 

investigación: Analizar la incidencia del delito de usurpación y la afectación al 

derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno - 2021. Asimismo, se 

plantearon los objetivos específicos los siguientes: Objetivo específico 1. 

Describir los factores del delito de usurpación y la afectación al derecho 

posesorio en los pobladores del distrito de Puno - 2021, Objetivo específico 2, 
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Identificar las zonas con mayor incidencia del delito de usurpación y la afectación 

al derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno-2021.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

El trabajo investigación se desarrolló considerando los antecedentes de 

investigación a nivel internacional, nacional y local vinculados a nuestro trabajo, 

así como teorías y enfoques concernientes al problema de investigación. Es de 

importancia científica, citar los antecedentes que brinde sustento y objetividad a 

la presente investigación. Entonces, tenemos como antecedentes 

internacionales a: 

 

Jiménez (2016) “Usurpación pacifica de bienes inmuebles” para obtener 

el grado de doctor en derecho por la Universidad Complutense de Madrid; Madrid 

- España, concluye que: ocupar no es sinónimo de usurpar; sin embargo, para 

que exista ocupación basta con que se irrumpa en el inmueble ajeno o no se 

cuente con la autorización debida, logrando perturbar a su “legítimo ocupante” 

en el pacífico disfrute del inmueble. 

 

Vela (2017) “La problemática del delito de usurpación en zonas rurales. El 

rol que desempeña el agente fiscal” para obtener el grado de abogacía por la 

Universidad Empresarial Siglo XXI de Argentina, sostiene que el delito de 

usurpación tiene como fin proteger al poseedor de los atentados que se realice 

haciendo “uso de violencia, engaño o abuso de confianza” y que estos actos 

conlleven al despojo del inmueble a la víctima. En otras palabras, la ley protege 

al poseedor del bien en cuestión sin importar su titularidad; siempre y cuando 

esté ausente la mala fe y vicios. 

 

Mozas (2020) “El delito de usurpación de inmuebles del artículo 245 del 

Código Penal Español” para optar el grado de doctor en derecho por la 

Universidad de Oviedo - España, concluye señalando al delito de usurpación de 

inmuebles como un delito pluriofensivo, que principalmente salvaguarda el 

derecho de propiedad y el derecho posesorio; sin embargo, esta figura jurídica 

coadyuva a la protección del orden público y la seguridad jurídica en los negocios 

inmobiliarias. 
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Espinosa (2020) “Análisis crítico de los desalojos como respuesta estatal 

ante tomas de terrenos en Chile” para obtener la licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales por la Universidad de Chile; Santiago – Chile, concluye que 

para ser legal y procedente un desalojo sólo se requiere que la ocupación sea 

ilegal, acción que ejerce el Estado para restablecer el orden del derecho a la 

propiedad en amparo a la ilegalidad de las usurpaciones, incluso haciendo uso 

de fuerza de manera excesiva y desproporcionada. Hecho que vulnera derechos 

fundamentales de los ciudadanos chilenos afectados. Asimismo, plantea la 

necesidad de regular los límites para los desalojos forzosos tomando en cuenta 

los principios y directrices que establece la ONU. Además, nace notar la 

necesidad de incluir en la constitución Chilena el derecho a la vivienda como un 

derecho vital bajo el espectro del recurso de protección. 

 

Mirapeix (2016) “La usurpación pacifica de inmuebles” para lograr el grado 

académico de doctor en Derecho por la Universitat Pompeu Fabra de España, 

concluye que “usurpar un inmueble es tomar posesión del mismo sin el 

consentimiento de su propietario o utilizarlo contra su voluntad”, diferenciando 

dos tipos de ocupación en base a las motivaciones que la inspiran a incurrir en 

el acto de usurpar: necesidad y convicciones ideológicas. Por otro lado, señala 

que el artículo 245.2 de la norma sustantiva penal no establece con precisión el 

bien jurídico protegido, teniendo a varias opciones según la interpretación del 

defensor, podrían ser: la propiedad, el patrimonio, la posesión civil, la posesión 

material y el orden socio-económico. 

 

Referente a los antecedentes nacionales, tenemos a: Quispe et al (2019) 

“Usurpación agravada y su implicancia en la propiedad privada en el distrito de 

Manantay durante el periodo 2016-2017” para obtener el título de abogado por 

la Universidad Nacional de Ucayali; Pucallpa - Perú, señalan que el delito de 

usurpación vulnera el derecho posesorio, a su vez afecta indirectamente al 

derecho de la propiedad privada que es considerado constitucionalmente 

universal e imprescriptible. Asimismo, sostienen que la usurpación agravada 

conlleva a la apropiación de una propiedad privada y el incremento socio-

económico. 
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Rodríguez (2020) “Eficacia del delito de usurpación clandestina de 

terrenos eriazos del estado peruano a partir de la vigencia de la Ley 30076” para 

obtener el grado de maestro en Derecho Penal por la Universidad Nacional 

Federico Villareal; Lima – Perú, manifiesta que “la posesión no está 

constitucionalmente protegido”, a diferencia del derecho de propiedad; por lo 

que, debería prevalecer por encima del derecho posesorio. Asimismo, refiere que 

la usurpación como delito es un problema político-social que requiere la atención 

inmediata del Estado. 

 

Romero (2019) “La necesidad de una adecuada interpretación del bien 

jurídico protegido en el delito de usurpación frente al tráfico de terrenos en el 

Perú” para obtener el título de Abogado por la Universidad San Martín de Porres; 

Lima – Perú, concluye que el “bien jurídico protegido del delito de usurpación es 

la posesión fáctica-real”; en efecto, no protege al titular del bien inmueble que no 

ejerce el derecho posesorio. Hecho que genera impunidad al hecho ilícito. 

 

Mamani (2021) “Factores que influyen en las denuncias de usurpación de 

terrenos en el Distrito Fiscal de Lima Noreste, durante los años 2016-2019” para 

obtener el grado de maestra en Gestión Pública por la Universidad César Vallejo; 

Lima - Perú, señala que no existe un registro único de poseedores de inmuebles 

para su verificación inmediata en forma gratuita. Además, las instituciones 

fiscalizadoras no realizan coordinaciones para el registro de los inmuebles y 

otorgamiento de fe pública a los documentos que acrediten la posesión del 

inmueble. 

 

Garay y Benavides (2019) “Incidencias del delito de usurpación en vía de 

prevención en la ciudad del Cusco, periodo 2018” para obtener el título de 

abogado por la Universidad Andina del Cusco; Cusco – Perú, concluyen que el 

incremento del delito de usurpación en la ciudad de Imperial se debe a los 

factores: económicos, demográfico, capital social y educación. La escasez, el 

crecimiento urbano y el desconocimiento de las normas conllevaron a los 

ciudadanos a tomar posesión de inmuebles de tres distritos de la ciudad de 

Cuzco en el año 2018.  
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También tenemos como antecedentes a nivel local, la tesis de pregrado 

de: Cutimbo (2019) “Análisis y crítica a los alcances de la posesión en el delito 

de usurpación y la restricción a la estabilidad de la institución jurídica patrimonio 

y principio de proporcionalidad de la pena” para optar el título profesional de 

Abogado por la Universidad Nacional del Altiplano; Puno – Perú, concluye que 

el objeto de protección del delito de usurpación es el derecho de posesión 

material en forma pacífica del inmueble, sin importar la titularidad que ejerce el 

poseedor. Por lo que, es factible imputar el delito de usurpación al titular que no 

posee el inmueble, hecho que no afecta de forma absoluta al derecho de 

propiedad porque es factible solicitar la restitución de la propiedad por la vía civil. 

 

Calsin (2019) “El delito de usurpación y la antijuridicidad” en su artículo de 

investigación para obtener el título de Abogado por la Universidad Nacional del 

Altiplano; Puno – Perú, concluye que para la configuración del delito de 

usurpación es relevante acreditar que el usurpador actúa con dolo; es decir, 

haciendo “uso de la violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza” para 

despojar de su inmueble a la agraviada, además el inmueble es ajeno al 

usurpador. 

 

Por otro lado, consideramos necesario precisar algunas definiciones 

sobre aspectos relevantes que sustente como base teórica de la presente 

investigación, iniciando con el delito de usurpación; según Amaru (2013) 

“usurpación proviene del derecho Romano”, el diccionario de la Real Academia 

Española define que el vocablo proviene del latín “Usurpatio-onis/usurpati”, que 

significa acción de usurpar, que implica la acción de apoderarse de una 

propiedad o derecho que legalmente pertenece a otro, lo cual se puede ejercer 

con violencia y usarla como propio. Salinas (2013), expresa que la acción del 

delito de usurpación recae en los bienes inmuebles, afectando la posesión y 

propiedad, y que sólo los inmuebles pueden ser usurpados más no los bienes 

muebles. Angla (2015), por su parte indica que las invasiones afectan a los 

naturales, jurídicos y el Estado, donde gran extensión de inmuebles (terrenos) 

son invadidos por los naturales, muchas veces para negocios ilícitos tipificados 

en la norma jurídica. 
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Nuestro Código Penal Peruano vigente señala en el artículo 202, la 

usurpación es cuando un agente utiliza “violencia, amenaza, engaño o abuso de 

confianza para despojar, destruir linderos o turbar la posesión pacífica del bien 

inmueble”. Así como el artículo 203 referido a la usurpación de aguas y artículo 

204 a las formas agravadas de casos de usurpación. Por otro lado, la Resolución 

de Recurso de Nulidad N° 2477-2016 de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia - Lima; detalla que, en el delito de usurpación, el agraviado 

es aquel sujeto que está en posesión directo del inmueble, hecho que se debe 

acreditar al momento del hecho delictivo, sin que se acredite un título, más aún 

siendo posesionarios ilegítimos o precarios son protegidos por la norma jurídica, 

donde se debe utilizar la vía licita. 

 

Asimismo, según Salinas (2013), en casos de usurpación  se debe detallar 

aspectos como: a) Bien jurídico protegido,  es la posesión, b) Con relación a la 

tipicidad objetiva, sólo los bienes inmuebles pueden sufrir usurpación, ya que los 

bienes muebles son imposibles jurídicamente, c) La tipicidad subjetiva son “actos 

de usurpación netamente dolosa”, por otro lado, d) Sujeto activo, ésta puede ser 

cualquier sujeto (persona) o el mismo dueño del inmueble cuando éste haya 

entregado la posesión del bien a un tercero y e) Sujeto pasivo, es persona o 

víctima que sufre el acto ilícito, con la condición que al momento del hecho 

delictivo debe estar  haciendo uso y desfrute de bien inmueble. Peña (2017), 

señala que el tipo subjetivo de usurpación, sólo es punible si existe dolo, 

conciencia y voluntad; es decir, el agente activo dirige de forma consciente el 

hecho delictivo: destruyendo, modificando y/o alternado el inmueble contiguo 

para despojar al agraviado de la posesión del inmueble, empleando violencia, 

amenaza que recae en el sujeto pasivo o turbando su posesión. 

 

Salinas (2013), Antijuricidad, una vez que sea corroborado que en un 

comportamiento existen elementos objetivos y subjetivos exigibles, concernirá al 

órgano jurisdiccional contrastar si existe alguna justificación que haga permisiva 

tal conducta o de lo contrario descartar tal posibilidad. Salinas (2013), refiere que 

en la culpabilidad es posible que se acrediten error de prohibición; es decir, que 

el sujeto activo al momento del hecho delictivo desconozca de la antijuricidad de 

su conducta, ejemplo cuando el sujeto activo altera los linderos de su vecino 
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creyendo que su predio alcanza unos metros más. Salinas (2013) las conductas 

típicas descritos en el artículo 202 del Código Penal Peruano, es posible la 

tentativa, puesto que cuando el sujeto activo actúa con convicción de despojar 

del inmueble al agraviado usando la violencia o amenaza no logra su objetivo 

por la acción de la autoridad competente. Salinas (2013) finalmente el delito se 

consume con la destrucción o alteración de las colindancias del inmueble, sin 

que el objetivo de apoderarse por el sujeto activo, sea logrado. 

 

Las modalidades típicas de usurpación, Reátegui (2015) respecto a 

destrucción y alteración de linderos, define en el verbo destruir “que significa 

deshacer, inutilizar algo” refiriéndose a la destrucción de los linderos de un 

inmueble, a fin de perjudicar al sujeto pasivo del inmueble colindante; asimismo, 

define que alterar linderos, es la conducta de mover el lindero de su posesión 

original hacia la parte interna del inmueble colindante, ya que el sujeto activo 

conoce cuales son los limites jurídicamente válidos; además, señala que la 

represión penal recae en el agente, cuando éste tenga la intensión dolosa de 

apoderarse del terreno. Para ello, debe destruir y alterar los linderos del terreno, 

esto se da en terrenos agrícolas o rústicos generalmente. Salinas (2013) refiere 

que la destrucción de linderos tiene la intención de apropiarse del todo o parte 

de un inmueble; es decir, el agente con el fin de lograr su objetivo de apoderase 

del todo o parte de bien rompe o derriba la señal que esta como lindero; 

asimismo, refiere que la alteración de linderos es la acción de modificar o mover 

de su lugar primigenia las señales que representan el lindero con el fin de 

apropiarse del todo o parte de un inmueble. 

 

Reátegui (2015) “despojo de posesión” es el arrebato total o parcial del 

inmueble al titular de la posesión, tenencia o ejercicio de un derecho real 

mediante el uso de la “violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza”. 

 

Gálvez y Delgado (2011) refiere que la “turbación de posesión” implica 

que el sujeto activo sin ocupar el inmueble perturba, molesta temporalmente o 

permanentemente la posesión o el ejercicio del derecho que corresponde al 

sujeto pasivo, además incluyen todos aquellos actos efectuados por el agente 

sin intenciones de despojar; sin embargo, afectan el libre ejercicio de la posesión. 
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Con relación a la Penalidad, Código Penal Peruano en el artículo 202, 

usurpación, será sancionado con “pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor a cinco años”. Asimismo, en el artículo 204 del mismo cuerpo normativo 

respecto de la usurpación agravada; será sancionado con “pena privativa de 

libertad no menor de cinco años ni mayor de doce años e inhabilitación según 

corresponda en cada una de sus formas”. Este artículo describe las diversas 

formas de despojo agravado, las mismas que son sancionadas en el tipo penal 

vigente. 

 

En relación al derecho posesorio, consideramos necesario las 

concepciones siguientes: La posesión, está regulado en el artículo 896 del 

Código Civil Peruano; en el que, precisa claramente que la “posesión es el 

ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad”, Varsi 

(2019), conceptúa a la posesión como un derecho real, disfrute directo de un 

hecho o derecho de una cosa. Peña (2017), describe la posesión como el 

despliegue de algunas potestades del derecho de propiedad, en razón de que 

existe el poder de hecho sobre el inmueble con la prohibición de poder de 

disposición del bien, que sí tiene el propietario mientras no se pruebe lo contrario. 

Aguilar (2008) define “la posesión o tenencia material de una cosa, es una 

situación o estado de hecho”; es decir, esta situación o hecho produce 

significados jurídicos en el derecho. Jiménez (2018), define el derecho de 

posesión ius possessionis como un conjunto de facultades del poseedor sobre 

el bien como hecho o derecho sobre el bien. 

 

Ramírez (2021), precisa que la posesión, es pacífica, pública y continúa: 

a) Pacífica, posesión libre de todo acto violento, es lo contrario a la violencia; b) 

Pública, es una posesión conocida, es decir que los vecinos colindantes saben 

y lo conocen, es lo contrario a lo secreto; c) Continúa, posesión que se ejerce sin 

intermitencias, ni vacíos, por lo que habrá continuidad de posesión cuando se 

ejerce sin interrupciones o la interrupción sea menor a un año y cuando ésta sea 

mayor de un año, deberá restituirse a través de sentencia. Varsi (2018), “en 

síntesis plantea la fórmula de posesión igual a corpus más animus (…)”. Donde 

animus describe como la voluntad de poseer la cosa y la posesión como el poder 

del hecho sobre el bien y gozar del derecho como suyo. 
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Además Varsi (2019), con relación a las características de la posesión 

describe: a) el poder de hecho, basado en los facultades inherentes a la 

propiedad como el uso, disfrute, defensa, accesión, usucapión, disposición e 

indemnización por mejoras y violación; b) derecho real autónomo, explicado por 

sus actos constitutivos, modificativos, traslativos y extintivos que son únicos y 

singulares de los otros; c) independencia posesoria, recae sobre objetos y 

derechos, y d) goza de protección, quien posee y usa el bien debe protegerlo 

mediante medios que permiten su realización. Por otro lado Varsi (2019) 

respecto a las teorías de posesión a) Poder físico voluntario, teoría subjetiva 

planteada por Savigni en 1803, “la posesión es un tener más querer (…)”, el 

poder físico se realiza sobre un bien con intención de propietario es decir animus 

detentionis, para que esta apropiación se transforme en posesión se necesita 

animus domini, básicamente es un querer con relación a tener: Posesión = 

Corpus + Animus, b) Poder físico, según la teoría objetiva de Jhering en 1889, 

señaló que “consiste en un tener (…)” la posesión referida como un hecho, es 

decir tener la cosa: Posesión = Corpus. 

 

Lama (2011) señala que la posesión es un derecho subjetivo regulado en 

el artículo 896 del Código Civil Peruano donde predomina la posesión como un 

derecho subjetivo, así como la influencia de la teoría objetiva al establecer la 

posesión mediata e inmediata. Torres (2015) define la posesión como aquel 

señorío o facultad que tiene una persona, por interés propio respecto a un bien 

para aprovechar en lo económico y la satisfacción de necesidades. Taboada 

(2018) define la posesión como aquel poder que tiene la persona en forma 

efectiva e inmediata respecto al bien o cosa, la norma protege al poseedor sin 

que ésta necesite la verificación del derecho que lo ampara. 

 

Lama (2011) clasifica la posesión en: a) mediata e inmediata, ambos 

producen efectos posesorios, donde en lo inmediato, el poseedor tiene listo el 

derecho a la defensa interdictal; mientras lo mediato ejerce protección posesoria, 

es decir es siempre una posesión de derecho mas no de hecho, en suma lo 

inmediato es un poseedor temporal respecto a un título y mediato es aquel quien 

confiere el título. b) posesión legítima e ilegítima, donde lo legitima es quien 

ejerce, el propietario del bien inmueble. Además, es legítima quien ejerce con 
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arreglo al derecho. En cambio, la posesión ilegitima se da de modo bilateral 

cuando toma en su poder un bien que no le corresponde con el fin de satisfacer 

su interés propio y de modo bilateral, cuando recibe de otra persona que no le 

asiste el derecho sobre el bien ni autorización por el titular, aun siendo autorizada 

por ley no sigue la forma regulada por esta. c) posesión de buena fe y mala fe, 

como una de las variedades dentro de la posesión ilegitima. Varsi (2019) 

describe de buena fe cuando se tiene la convicción de tener el bien con legítimo 

derecho y de mala fe cuando se detenta posesión de un bien a sabiendas que 

no se tiene derecho respecto al bien. 

 

El artículo 911 del Código Civil Peruano, detalla en forma concreta que la 

posesión precaria “es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía 

ha fenecido”; asimismo, Torres (2019) refiere que la “posesión precaria se 

concreta cuando se tiene un bien sin título”. Varsi (2019) señala que precaria 

proviene del latín precarius que significa obtener algo en base a ruegos, define 

que en la posesión precaria no hay título que certifique la posesión. Por otro lado, 

Lama (2011) considera que poseedor precario será: a) Quien accede físicamente 

al bien inmueble, con o sin violencia, sea directa y sin autorización del titular. b) 

Quien acceda al bien en ausencia de titular o propietario del derecho y no le 

entrega en el primer pedido. c) Que teniendo un título válido, éste concluye por 

alguna causa y d) accedió al bien inmueble con un título donde jurídicamente no 

existe. 

 

Asimismo Varsi (2019), precisa los elementos de la posesión que está 

compuesto por el sujeto y objeto, que ambos forman la relación posesoria: a) 

Sujeto, basado a aquel que posee el bien, ellos pueden ser los concebidos, es 

decir los herederos,  persona natural, que puede ser el capaz, incapaz, mayor 

de edad (curador), menor de edad (padre o tutor), nacional, extranjero, estado 

civil, en tanto la jurídica, posee un bien a través de un representante designado 

y un ente no personificado, es decir no le quita el título de poseedor a la persona 

jurídica el no estar inscrito o con la formalidades, finalmente el sujeto posee en 

forma individual, exclusiva y singular y de forma plural; múltiple, coposesión y 

varias personas. b) Objeto, es aquello donde recae la posesión (corpus), es decir 

el bien; pueden ser bienes corporales, que recae en bienes muebles e 
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inmuebles, en el que se posee el bien (in toto) totalmente (objetos y animales) y 

bienes incorporales, son aquellos donde recae sobre los derechos como el uso, 

usufructo, superficie, servidumbre, habitación. 

 

Según Torres (2019), la propiedad es un derecho real de un amplio 

contenido que otorga diversas facultades como de usar, gozar y disponer sea en 

lo material y jurídico un bien, el Código Civil Peruano en el artículo 923 

claramente detalla “la propiedad es un poder jurídico (…)” que le permite al 

propietario de usar, disfrutar, disponer y reivindicar su bien, que debe de 

realizarse dentro de la norma y el interés social. Taboada (2018), define el 

derecho de propiedad “como un poder jurídico sobre el bien”, por lo que la 

propiedad agrupa prerrogativas y facultades como: El uso y disfrute del bien 

mismo, se puede disponer total o parcial del bien en tanto para transmitir o 

modificar y la garantía que permite la protección frente al estado y terceros. Así 

mismo, señala las características de Propiedad: a) es un derecho absoluto, en 

cuanto confiere todas las facultades sobre el bien, es perpetuo, puesto que no 

se pierde con no usar el bien y que solamente se pierde con la prescripción 

adquisitiva seguida por un tercero o desaparece, derecho real confiere un título 

al titular de manera directa y exclusivo porque se opone a todo excluyendo de 

su ámbito a otro titular. 
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III. METODOLOGÍA 

Según Hernández et al (2014) la “investigación es un conglomerado de 

procesos sistemáticos, críticos y empíricos” que se aplican al problema de 

investigación haciendo uso de la metodología. Cortes y Iglesias (2004) definen 

como la ciencia que coadyuva al investigador, brindando conceptos, principios y 

leyes; la misma que le permite al investigador guiarse de manera eficiente y 

eficaz en el proceso a fin de alcanzar los resultados deseados.  

Para el desarrollo de la tesis de investigación se utilizó métodos y técnicas 

del enfoque cualitativo a fin de lograr los objetivos planteados. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 La investigación se desarrolló de tipo básico con enfoque cualitativo de 

nivel exploratorio, donde se utilizó teorías y métodos que fundamenten la 

investigación y nos permitió alcanzar el objetivo general planteado de nuestra 

investigación: “Analizar la incidencia del delito de usurpación y la afectación al 

derecho posesorio en los pobladores del distrito de Puno – 2021”. Es decir, se 

demostró con nuevos datos la incidencia de los casos de usurpación en el distrito 

de Puno, consecuentemente, si dichos actos afectaron al derecho posesorio de 

los sujetos pasivos, con lo cual se logró resultados valiosos que contribuirán al 

conocimiento científico. Arias (2016) refiere al diseño de investigación como la 

estrategia que opta el investigador a fin de lograr responder a los interrogantes 

planteados. 

 La Investigación básica, también es denominado como pura o teórica. 

Baena (2017) conceptualiza como el estudio de un problema, basado 

exclusivamente a la búsqueda de nuevos conocimientos, que no son verificados 

con ningún aspecto práctico. Ander (2011) refiere que la investigación básica 

amplia los conocimientos teóricos para el avance de la ciencia y tiene propósitos 

teóricos. 

 Hernández et al (2014), señala que el enfoque cualitativo se lleva a cabo 

mediante la recolección y análisis de información a fin de orientar las 

interrogantes de investigación o formular nuevas preguntas en el transcurso de 
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la interpretación. Olvera (2015), considera que el enfoque cualitativo nos permite 

conocer de cerca el objeto de estudio y permite realizar descripciones detalladas 

a cerca de determinadas circunstancias, personas o comportamientos. 

 La investigación es de diseño no experimental - transeccional; en vista 

que, no se manipuló las variables ni interferir en los hechos que ya ocurrieron en 

el año 2021. Asimismo, transeccional porque se realizaron observaciones y 

entrevistas en un solo acto. Cohen y Gómez (2019) el diseño de investigación 

nos lleva a un conjunto de pautas, contenidos, elaboraciones que nos indican 

como debe llevarse a cabo la investigación. Olvera (2015) sostiene que el diseño 

transversal tiene como propósito el descubrimiento de variables y analizar su 

incidencia e interrelacionar en un determinado momento. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías según Hernández et al (2014) son conceptualizaciones de 

análisis desarrolladas por el investigador a fin que sus resultados sean 

organizadas o los nuevos descubrimientos enfocados con un fenómeno o 

experiencia humana que está básicamente en investigación. Por lo tanto, en el 

informe de investigación se consideró como primera categoría: “delito de 

usurpación”, misma que se subdividió en: bien inmueble: Público y privado 

constituido por terreno rústico, vivienda y local comercial, por el sujeto, tanto 

individual y grupal y por el lugar en barrio urbano, barrio urbano marginal, 

comunidad y centro poblado. Por otro como Segunda categoría se consideró al 

“derecho posesorio”, que se subdividió en sub categorías: Posesión del inmueble 

puede ser mediata, inmediata, buena fe, mala fe y precaria, y afectación de la 

posesión que puede venir en destrucción o alteración de linderos, despojo del 

inmueble y turbación. 

 

3.3. Escenario de estudio 

 Monje (2011) es el “contexto de interacción” entre el investigador y las 

unidades de estudio a fin de concretar acercamiento informal que le permite 

recabar datos previos y posteriormente realizar un acercamiento formal que 
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ayude al investigador construir “esquemas sociales, espaciales y temporales 

sobre las interacciones entre instituciones e individuos”. En concreto, el 

escenario es el lugar donde se realiza la investigación en un contexto natural y 

ocurren los hechos para recabar datos relevantes. En ese entender, el escenario 

de estudio fue enfocado en la Fiscalía Penal del Distrito de Puno y la Unidad 

Especializada de Seguridad de Estado de la Décima Macro Región Policial Puno, 

donde se aplicó los instrumentos de recolección de datos relevantes que permitió 

recabar información fidedigna a fin de alcanzar con los objetivos trazados en la 

investigación. 

 

3.4. Participantes 

 Arias et al (2016) señala que los participantes es un conjunto de casos, 

definido, limitado y accesible, que formará el referente para la elección de la 

muestra, y que cumple con una serie de criterios predeterminados para su 

selección que permitirá ahorrar tiempo, recursos y aumentará la calidad de 

estudio en un sentido estricto y ético. Los participantes de una investigación 

pueden ser: seres humanos, animales, expedientes, familias, organizaciones, 

etc. En la presente investigación participaron seis (06) fiscales del Distrito Fiscal 

de Puno los cuales son: 1) Juan Bautista Monzón Mamani, Fiscal Provincial Penal 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Puno; 2) Efraín Iván 

Mallea Claros, Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Penal Corporativa 

de Puno, 3) Pablo Cesar Ccallomamani Ccallomamani, 4) Haydee Milagros 

Quico López, 5) Juan Francisco Ruelas Apaza y 6) Richard Cañazaca Paredes, 

Fiscales Adjuntos Provincial de la Segunda Fiscalía Penal Corporativa de Puno, 

así como también participaron ocho (08) efectivos policiales de la Unidad de 

Seguridad de Estado de la Décima Macro Región Policial-Puno las cuales son:  

1) Suboficial Técnico de Segunda Policía Nacional del Perú Duran Castillo 

Montalico, 2) Suboficial de Primera Policía Nacional del Perú Miguel Ángel Luque 

Pineda, 3) Suboficial de Primera Policía Nacional del Perú Nora Leticia Castro 

Miranda, 4) Suboficial de Segunda Policía Nacional del Perú Cesar QUISPE 

CHAPARRO, 5) Suboficial de Segunda Policía Nacional del Perú Jonathan 

Javier Chipana Navarro, 6) Suboficial de Segunda Romel Montalico Mamani, 7) 

Suboficial de Segunda Policía Nacional del Perú Eddy Panca Pancca y 8) 
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Suboficial de tercera Policía Nacional del Perú Adán Mario Mamani Ventura, 

Asimismo, se observó ciento treinta (130) denuncias de usurpación recibidos en 

dicha Unidad Policial de Seguridad del Estado en el año 2021. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Palella y Martins (2012) define a la guía de entrevista como el “instrumento 

que forma parte de la técnica de entrevista”; es decir, es una forma de interacción 

entre el investigador y el entrevistado a través de la formulación de preguntas 

previamente elaboradas, de donde surgirán otros datos de interés. Olvera 

(2015), refiere que la entrevista presenta características propias; es decir, son 

flexibles, dinámicas, no directivas, no estructuradas, no estandarizadas y 

abiertas, lo cual facilita al investigador obtener información amplia. Rojas (2014) 

la entrevista es el encuentro entre el entrevistador y entrevistado con el objetivo 

de obtener información, opinión o creencias sobre una terminada materia. 

Tamayo (2004) señala que la guía de observación es “un formato que se utiliza 

para la recolección de datos” en forma uniforme; la misma que permite al 

investigador recoger datos según las necesidades específicas basándose a la 

estructura de la categorización y el problema. Los investigadores utilizaron la 

técnica de entrevista y observación, empleando los instrumentos: guía de 

entrevista y guía de observación; lo cual, permitió lograr plasmar las unidades de 

análisis y la obtención de información relevante a fin de alcanzar los objetivos 

planteados. 

 

3.6. Procedimiento 

Monje (2011), refiere que es el proceso de manipulación de datos 

obtenidos a través de la aplicación de técnicas e instrumentos con el propósito 

de lograr los objetivos del estudio. Además, sostiene que permite recolectar 

información textual para su análisis e interpretación según el contexto en la que 

fue realizada. Para la investigación se obtuvo información mediante el uso de la 

técnica de entrevista y observación, con sus respectivos instrumentos. La guía 

de entrevista nos permitió obtener información de los participantes entre Fiscales 
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y Policías, la guía de observación se utilizó para recopilar datos relevantes de 

las denuncias recibidas en la Unidad de Seguridad de Estado de la Décima 

Macro Región Policial - Puno del año 2021. Posteriormente se procesó la 

información obtenida a través de los instrumentos, los que fueron detallados y 

presentados en tablas que muestren información de primera mano y analizados 

respecto al objeto de estudio de la investigación a través de la categorización y 

triangulación. Finalmente, se planteó las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación. 

 

3.7. Rigor científico 

Monje (2011) señala que se debe tener en cuenta los criterios de 

suficiencia y adecuación de los datos; en consecuencia, se debe evitar el estado 

de saturación informativa, es primordial seleccionar la información según las 

necesidades teóricas del estudio y el modelo emergente. Y una forma de 

asegurar es el proceso de triangulación utilizando diferentes métodos, datos, 

teorías y disciplinas. Al concluir el informe de investigación se obtuvo datos 

cualitativos sumamente confiables, porque se utilizó métodos, técnicas e 

instrumentos confiables y válidos, la cual le da valor científico, asimismo aporta 

nuevos conocimientos con relación al objeto de la investigación. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Monje (2011) el análisis de los resultados se realiza en varias etapas: 

descubrimiento, codificación, análisis e interpretación de la información según el 

contexto, asimismo, es necesario la reducción y categorización de los mismos a 

fin describir y analizar los datos para responder a los objetivos de la 

investigación. En el informe de investigación se utilizó métodos, técnicas e 

instrumentos confiables, que contribuyó a la obtención de información cualitativa 

confiable que fue interpretada en base a las categorías y subcategorías del 

objeto de estudio, utilizando los métodos: analítico y descriptivo que nos permitió 

obtener información a partir de la descomposición, análisis y descripción de las 

unidades de investigación, a fin de llegar a conclusiones válidas y confiables que 
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permitió plantear recomendaciones que podrán ser tomados en cuenta por otros 

investigadores. 

 

3.9. Aspectos éticos 

Inguillay et al (2020) Es el respeto y aplicación correcta de los estilos 

normativos de citas y referencias que se utiliza en el desarrollo de la 

investigación, la misma que permite juzgar y dar validez del trabajo mediante la 

percepción de los lectores, siendo su función principal: definir y delimitar cuando 

el investigador incurre en una mala conducta que resta credibilidad al resultado 

de la investigación. En el desarrollo de la investigación se consideró los aspectos 

éticos que reflejan con el cumplimiento de los lineamientos y normas ético – 

morales. Toda la información obtenida fue respectando las normas APA séptima 

edición y reglamentos de la universidad. Por otro lado, los investigadores obraron 

respetando las buenas costumbres y derechos de los participantes de la 

investigación.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 En este capítulo se desarrolla la presentación de los resultados arribados 

mediante los instrumentos de recolección de datos, la guía de entrevista y 

observación. Los cuales corresponden a cada uno de los objetivos de la 

investigación. Mediante el uso de la guía de observación se seleccionó y 

sistematizó ciento treinta (130) denuncias por el delito de usurpación-2021, 

atendidas por la Unidad de Seguridad del Estado de Puno. Lográndose obtener 

información relevante que contribuye para el logro de los objetivos, se describe 

las tablas siguientes: 

 

Tabla 1 

Bienes Inmuebles según su Característica de Casos de Usurpación en el Distrito de Puno-2021 

Bien inmueble Cantidad 

Terreno rústico 78 

Vivienda 49 

Local comercial 3 

Total 130 

 

 

Tabla 2 

Zonas de Incidencia de Casos de Usurpación en el Distrito de Puno-2021 

Lugar Cantidad 

Centros Poblados 58 

Comunidad 9 

Barrios urbanos 42 

Barrios urbano marginal 21 

Total 130 
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Tabla 3 

Formas de afectación en casos de usurpación en el distrito de Puno-2021 

Forma de afectación de la posesión Cantidad 

Despojo (total y parcial) 61 

Turbación 28 

Destrucción 10 

Alteración 15 

despojo y daños 10 

destrucción y despojo 5 

destrucción, despojo y daños 1 

Total 130 

 

Asimismo, se contó con la participación de seis (06) Fiscales del Distrito 

Fiscal de Puno y ocho (08) Efectivos Policiales de la Unidad de Seguridad del 

Estado de Puno, a quienes se entrevistó y de los cuales se describe a 

continuación los resultados referidos al objetivo general, que corresponde a 

analizar la incidencia del delito de usurpación y la afectación al derecho 

posesorio en los pobladores del distrito de Puno – 2021; en efecto, se plantearon 

las siguientes preguntas:  

 

1. En cumplimiento de sus funciones en el año 2021, ¿Recibió denuncias por 

el delito de usurpación de los pobladores del distrito de Puno y en qué 

modalidades? mayormente se dio en bienes públicos o privados? ¿Por qué?, 

Los entrevistados: Fiscales del Distrito Fiscal de Puno y los efectivos 

policiales de la Unidad de Seguridad del Estado de Puno, concuerdan que 

todos recibieron denuncias por el delito de usurpación en el año 2021 por los 

pobladores del distrito de Puno, dichas denuncias se dieron en las 

modalidades: destrucción o alteración de linderos, despojo del inmueble y 

turbación de la posesión. Asimismo, los entrevistados en su mayoría 

señalaron que las usurpaciones se dieron en inmuebles privados, Quico 

(2022) señalo que se dio en bienes público de 1 a 3 casos, Castillo (2022), 

Luque (2022), Chaparro (2022) y Mamani (2022) señalaron que los casos de 
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usurpación se dieron tanto en bienes públicos y privados en el año 2021. 

Casos de usurpación que se dieron a razón de: Mallea (2022) el abuso de 

confianza, compra y venta de bienes con determinación imprecisa de la 

ubicación, Panca (2022) por doble documentación de titularidad de la 

propiedad.  

 

2. Según su experiencia laboral ¿Qué rol cumple el derecho de posesión en las 

investigaciones por el delito de usurpación? ¿Y qué criterios toma para 

identificar la posesión de un bien inmueble?, Respecto al rol que cumple el 

derecho de posesión, los entrevistados señalaron: Ccallomamani (2022) y 

Montalico (2022) sin posesión no hay delito de usurpación, Cañazaca (2022) 

protege la posesión del ocupante del predio, Monzón (2022) ampara la 

protección del denunciante, Mallea (2022) dominio de hecho; Castillo (2022), 

Luque (2022), Castro (2022), Chaparro (2022), Chipana (2022), Panca 

(2022) y Mamani (2022) coincidieron que la posesión protege al ocupante o 

posesionario del bien; Quico (2022) agrega que la posesión protege al 

ocupante al momento de los hechos, sin verificar el título de propiedad. 

Los criterios que se toma en cuenta para identificar la posesión, todos los 

entrevistados coincidieron en señalar que se debe tomar en cuenta los actos 

posesorios como: certificados de posesión, cultivos, crianza de animales, 

pago de servicios básicos, vivienda, contratos de alquiler; así como el uso y 

disfrute del bien, tiempo de posesión, Luque (2022) agrega que la posesión 

debe ser continúa, pública y pacífica. 

3. Teniendo en cuenta los verbos rectores del delito de usurpación (destrucción 

o alteración de linderos, despojo, turbación); en su experiencia laboral ¿Cuál 

de ellos se presenta a menudo en los casos del delito de usurpación en los 

pobladores del distrito de Puno?, De los señores Fiscales entrevistados 

señalaron que a menudo se presentaron denuncias de usurpación 

relacionado a: despojo de la posesión, seguidas por alteración de linderos y 

turbación de la posesión. Por otro lado, los señores Efectivos Policiales 

entrevistados precisaron que a menudo atendieron casos de usurpación en 

la modalidad de: alteración de linderos, seguidas por despojo y turbación.  
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4. Según su experiencia ¿Considera que el delito de usurpación afecta al 

derecho de posesión de inmuebles de los pobladores del distrito de Puno? y 

de qué forma?, Los entrevistados en su mayoría concuerdan que el delito de 

usurpación si afectó al derecho de posesión de inmuebles de los ciudadanos 

del distrito de Puno. Las mismas que afectaron de las formas siguientes: 

Ruelas (2022), Monzón (2022), Castro (2022), Chaparro (2022) Y Mamani 

(2022) refirieron que el derecho de posesión se afecta a través del despojo; 

Chipana (2022) perturbando la tranquilidad y posesión del ocupante. Sin 

embargo, Cañazaca (2022) y Panca (2022) arguyen que los casos de 

usurpación no afectan la posesión, ya que no existe posesión y muchos se 

aprovechan la posesión precaria para apropiarse de terrenos solares 

inhabitados, Montalico (2022) afecta económicamente, y Castillo (2022) no 

ayuda al desarrollo adecuado al casco urbano. 

 

Referente al primer objetivo específico: Describir los factores del delito de 

usurpación y la afectación al derecho posesorio en los pobladores del distrito de 

Puno – 2021, se plantearon las preguntas siguientes: 

 

5. Según su experiencia laboral ¿Los presuntos autores del delito de 

usurpación actúan en forma individual o grupal? y Qué factores considera 

usted que influyen a la comisión del delito de usurpación?, Los entrevistados: 

Ccallomamani (2022), Quico (2022), Ruelas (2022), Monzón (2022), 

Montalico (2022), Panca (2022), Mamani (2022) y Castro (2022) precisaron 

que los presuntos autores del delito de usurpación actuaron en forma grupal; 

Cañazaca (2022), Mallea (2022) en forma individual; por otro lado, los 

entrevistados Castillo (2022), Luque (2022), Chipana (2022) y Chaparro 

(2022) se dan en ambas formas (individual y grupal). 

Respecto a los factores que influyen a la comisión del delito de usurpación, 

respondieron: Ccallomamani (2022), Ruelas (2022) y Chaparro (2022) es la 

informalidad al momento de adquirir un predio; Cañazaca (2022) y Luque 

(2022) la necesidad de vivienda; Monzón (2022) y Mallea (2022) el tráfico de 

terrenos; Castillo (2022) y Mamani (2022) los predios abandonados de 

propiedad privada y pública; Montalico (2022) la doble titularidad del 
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inmueble; Cañazaca (2022) agrega las sucesiones intestadas y repartición 

sin apoyo profesional; Luque (2022) la pandemia ocasionó el incremento de 

dicho delito bajo la fachada de asociaciones pro vivienda en el distrito de 

Puno. 

6. Según su experiencia laboral ¿Los agraviados acreditan su posesión del 

inmueble usurpado? Y mayormente qué clase de posesión ejercen?, Los 

señores fiscales entrevistados en su mayoría señalaron que los agraviados 

no acreditaron su posesión; Ruelas (2022) no acreditan su posesión, sino 

acreditan derecho de propiedad; sin embargo, los efectivos policiales 

señalan que si acreditaron su posesión mediante: cultivos, pastoreo de 

animales, construcción de vivienda, cercado, pago de servicios básicos, 

hitos de colindancia; Mallea (2022) agrega que acreditan posesión con 

documentos notariales; Luque (2022) señaló que los agraviados desconocen 

el tema de posesión y Panca (2022) la mayoría asume ser poseedor precario 

contando únicamente con constancia de posesión. La clase de posesión que 

ejercen: Ruelas (2022) y Cañazaca (2022) indican que ejercen posesión 

mediata, Ccallomamani (2022) y Mallea (2022) ejercen inmediata, Panca 

(2022) ejercen posesión precaria en su mayoría.  

 

En cuanto al segundo objetivo específico: Identificar las zonas con mayor 

incidencia del delito de usurpación y la afectación al derecho posesorio en los 

pobladores del distrito de Puno-2021, se planteó las interrogantes siguientes: 

 

7. En las diligencias urgentes e inaplazables como la constatación del inmueble 

usurpado ¿Qué tipo de actos posesorios presentan los denunciantes en el 

lugar de los hechos?, Los participantes casi en su totalidad señalaron que, 

en las diligencias de constatación del predio usurpado, los denunciantes 

presentaron actos posesorios como: recibo de servicios básicos, zangas de 

delimitación, sembríos, cerco perimétrico, criadero de animales, hitos de 

colindancia, viviendas de media agua, materiales de construcción 

descargados en el predio, documentos como constancia de posesión; por 

otro lado, Monzón (2022) y Mallea (2022) únicamente los denunciantes se 
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limitan a presentar documentos de compra y venta, memoria descriptiva y 

planos. 

 

8. Según los casos atendidos por su persona en el año 2021 ¿En qué zonas 

(barrios urbanos, marginales; centro poblados y comunidades) se presentó 

con mayor frecuencia el delito de usurpación en el distrito de Puno? 

mencione alguno de ellos de mayor a menor incidencia. Los señores Fiscales 

y Efectivos Policiales, en su mayoría concuerdan que las zonas con mayor 

incidencia en el delito de usurpación en el año 2021 fueron en el Centro 

Poblado de Jallihuaya, seguidos por Salcedo, Alto Puno y en la comunidad 

Ventilla de la ciudad de Puno. Luque (2022) agrega que se presenta con 

mayor incidencia la turbación de posesión en los barrios de la ciudad de 

Puno. 

 

9. Finalmente, en su opinión personal, ¿considera que el Código Penal regula 

adecuadamente el delito de usurpación? ¿O qué mejoras considera 

necesario desde su experiencia?, Los entrevistados en su mayoría 

señalaron que el Código Penal NO regula adecuadamente el delito de 

usurpación. Al respecto, consideran lo siguiente: Quico (2022), Castillo 

(2022), Luque  (2022), Chaparro (2022) y Mamani (2022) refieren que la 

usurpación debe ser regulado juntamente con el derecho de propiedad en la 

instancia Civil; Monzón (2022) se debe reincorporar verbos rectores más 

abiertos; Castro (2022) la sanción debería ser más drástica; Panca (2022) 

considera la falta de artículos que ayude a determinar el delito de usurpación, 

Ccallomamani (2022) se debería precisar cuándo concurre posesión en 

predios rurales; sin embargo, Ruelas (2022), Cañazaca (2022), Mallea 

(2022) y Chipana (2022) manifestaron que si regula adecuadamente el 

Código Penal. 

 

Seguidamente, se describe la discusión de resultados mediante el 

proceso de triangulación de los resultados obtenidos y estudios previos, los 

cuales corresponden a cada uno de los objetivos de la investigación: 
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Respecto al objetivo general se debe tener en cuenta que en los delitos 

de usurpación tal como señala la Resolución de Recurso de Nulidad N° 2477-

2016 de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia - Lima, el 

agraviado es aquel sujeto que está en posesión directo del inmueble, hecho que 

se debe acreditar al momento del hecho delictivo, sin que se acredite un título, 

más aun siendo posesionarios ilegítimos o precarios son protegidos por la norma 

jurídica, donde se debe utilizar la vía licita. Asimismo, Vela (2017) la ley protege 

al poseedor del bien en cuestión sin importar su titularidad; siempre y cuando 

esté ausente la mala fe y vicios. 

En este orden de ideas, a partir de los resultados presentados se tiene: 

En el año 2021 en el distrito de Puno hubo incidencia de casos de usurpación en 

su mayoría en bienes privados en las modalidades de: destrucción o alteración 

de linderos, despojo del inmueble y turbación de la posesión. Y a menudo se 

prestaron el despojo de la posesión según se muestra en la tabla 3, lo cual ratificó 

los entrevistados. Asimismo, el derecho de posesión cumple el rol de amparar la 

protección al ocupante o posesionario del bien al momento de los hechos, sin 

verificar el título de propiedad, teniendo en cuenta como criterios los actos 

posesorios como: certificados de posesión, cultivos, crianza de animales, pago 

de servicios básicos, vivienda, contratos de alquiler; así como el uso y disfrute 

del bien, tiempo de posesión, y como indica Luque (2022) que la posesión debe 

ser continúa, pública y pacífica. De los puntos señalados, se concluye que el 

delito de usurpación, afecta al derecho de posesión de inmuebles de los 

ciudadanos del distrito de Puno a través del despojo, perturbando la tranquilidad 

y posesión del ocupante, afectando económicamente y no contribuye al 

desarrollo urbano. En lo opuesto, Cañazaca (2022) y Panca (2022) arguyen que 

la usurpación no afecta la posesión, ya que no existe posesión y muchos se 

aprovechan de la posesión precaria para apropiarse de terrenos solares 

inhabitados. 

 

Respecto al primer objetivo específico se destaca lo siguiente: Garay y 

Benavides (2019) concluyen que el incremento del delito de usurpación en la 

ciudad de Imperial se debe a los factores: económicos, demográfico, capital 
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social y educación. La escasez, el crecimiento urbano y el desconocimiento de 

las normas conllevaron a los ciudadanos a tomar posesión de inmuebles de tres 

distritos de la ciudad de Cuzco en el año 2018. Al respecto, de los entrevistados 

se tiene que, los presuntos autores del delito de usurpación actuaron en forma 

grupal; Cañazaca (2022), Mallea (2022) en forma individual; por otro lado, los 

entrevistados Castillo (2022), Luque (2022), Chipana (2022) y Chaparro (2022) 

se dan en ambas formas (individual y grupal). Los factores que influyen a la 

comisión del delito de usurpación, son:  la informalidad al momento de adquirir 

un predio; Cañazaca (2022) y Luque (2022) necesidad de vivienda; Monzón 

(2022) y Mallea (2022) tráfico de terrenos; Castillo (2022) y Mamani (2022) 

predios abandonados de propiedad privada y pública; Montalico (2022) la doble 

titularidad del inmueble; Cañazaca (2022) las sucesiones intestadas y repartición 

sin apoyo profesional; Luque (2022) la pandemia ocasionó el incremento de 

dicho delito bajo la fachada de asociaciones pro vivienda en el distrito de Puno. 

 

Hechos que se suscitaron porque los agraviados no acreditaron su 

posesión, sólo acreditan derecho de propiedad; sin embargo, los efectivos 

policiales señalaron que si acreditaron su posesión mediante: cultivos, pastoreo 

de animales, construcción de vivienda, cercado, pago de servicios básicos, hitos 

de colindancia; Mallea (2022) agrega que acreditan posesión con documentos 

notariales; Luque (2022) señaló que los agraviados desconocen el tema de 

posesión. Po lo tanto, los pobladores ejercen posesión mediata, inmediata y 

precaria en su mayoría. De los puntos señalados sobre los factores descritos por 

los participantes coinciden y se relacionan con las conclusiones arribadas por los 

investigadores Garay y Benavides (2019) en la ciudad de Cuzco. Además, se 

agrega otros factores como: social y la pandemia, factores que incluyeron en el 

incremento del delito de usurpación. Los factores económicos, social, 

demográfico, capital social, educación y la pandemia afectan al derecho de 

posesión porque los agraviados demuestran su posesión a través de cultivos, 

pastoreo de animales, construcción de vivienda, cercado, pago de servicios 

básicos, hitos de colindancia y otros a través de su derecho de propiedad. 
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Respecto al segundo objetivo específico se destaca lo siguiente: Mamani 

(2021), señala que no existe un registro único de poseedores de inmuebles para 

su verificación inmediata en forma gratuita. Además, las instituciones 

fiscalizadoras no realizan coordinaciones para el registro de los inmuebles y 

otorgamiento de fe pública a los documentos que acrediten la posesión del 

inmueble. En el distrito de Puno hubo mayor incidencia de casos de usurpación 

en los centros poblados de: Salcedo, Jallihuaya y Alto Puno; seguido en los 

barrios urbanos, lo cual se corrobora con la tabla 2: Zonas de incidencia de casos 

de usurpación en el distrito de Puno-2021. Sin embargo, los entrevistados 

señalaron como zonas con mayor incidencia en los centros poblados de: 

Jallihuaya, Salcedo y Alto Puno. En dichas zonas, los inmuebles son terrenos 

rústicos en su mayoría. Luque (2022) agregó que en los barrios de la ciudad de 

Puno se presenta con mayor incidencia la turbación de posesión por la existencia 

de viviendas en su mayoría de los casos. En estas zonas de mayor incidencia, a 

partir de las diligencias de constatación del predio usurpado se identifica que los 

denunciantes presentan: recibo de servicios básicos, zangas de delimitación, 

sembríos, cerco perimétrico, criadero de animales, hitos de colindancia, 

viviendas de media agua, materiales de construcción descargados en el predio, 

documentos como constancia de posesión para acreditar su posesión y hacer 

valer su derecho de posesión; por otro lado, Monzón (2022) y Mallea (2022) 

únicamente los denunciantes se limitan a presentar documentos de compra y 

venta, memoria descriptiva y planos. 

 

Finalmente, en opinión de los entrevistados en su mayoría señalaron que 

el Código Penal NO regula adecuadamente el delito de usurpación. Por lo que, 

debe ser regulado juntamente con el derecho de propiedad en la instancia Civil; 

Monzón (2022) se debe reincorporar verbos rectores más abiertos; Castro (2022) 

la sanción debería ser más drástica; Ccallomamani (2022) se debería precisar 

cuándo concurre posesión en predios rurales; sin embargo, Ruelas (2022), 

Cañazaca (2022), Mallea (2022) y Chipana (2022) manifestaron que si regula 

adecuadamente el Código Penal. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. La incidencia del delito de usurpación en el distrito de Puno - 2021 se dio 

en bienes privados, en las modalidades de: despojo (61 casos),  turbación 

de posesión (28 casos), destrucción o alteración de linderos (25 casos) y 

mixtas (16 casos), mismas que se dieron en terrenos rústicos (78 casos), 

viviendas (49 casos) y local comercial (3 casos), donde los presuntos 

autores actuaron en forma grupal en su mayoría, bajo la fachada de 

asociaciones pro vivienda en tiempos de pandemia por covid-19, tráfico 

de terrenos, doble titularidad, pobreza y la migración de la población rural. 

Hechos que afectaron al derecho de posesión al ser despojados, 

perturbando la tranquilidad y posesión del ocupante, y económicamente; 

quebrantándose el rol del derecho posesorio. 

2. Los factores que influyeron en el delito de usurpación se enmarcan en la 

informalidad de transferencia de inmuebles, necesidad de vivienda, tráfico 

de terrenos, abandono de predio, doble titularidad; sucesiones intestadas, 

división y repartición entre copropietarios no acordes a ley; pobreza y la 

pandemia por covid 19. 

3. Las zonas con mayor incidencia de casos de usurpación en el distrito de 

Puno son los centros poblados de: Salcedo, Jallihuaya y Alto Puno; 

seguido en los barrios urbanos. En dichas zonas, los inmuebles son 

terrenos rústicos en su mayoría y en los barrios urbanos se presenta con 

mayor incidencia la turbación de posesión por la existencia de viviendas.  

4. El Código Penal no regula adecuadamente el delito de usurpación. Por lo 

que, debe ser regulado juntamente con el derecho de propiedad en la 

instancia Civil, instancia que siempre ha respetado la legitimidad de los 

predios ya que los agraviados no acreditaron su posesión, sino acreditan 

derecho de propiedad en su mayoría. Teniendo en consideración que el 

derecho penal debe ser tomada de última ratio. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Los tesistas recomiendan a los investigadores interesados en el estudio del 

delito de usurpación en el distrito de Puno, puedan profundizar el estudio 

sobre las modalidades de usurpación en Puno. Además, pueden ampliar su 

estudio en los distritos de Chucuito y Capachica; en vista que, algunos 

entrevistados citaron como zonas con mayor incidencia del mencionado 

delito. 

Los investigadores recomiendan a las autoridades Municipales, Poder 

Judicial, Notarias, Fiscalía, Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

y la Sociedad Civil del distrito de Puno, realizar acciones de concientización 

sobre las formas de usurpación, formalidades mínimas de compra-venta de 

inmuebles y las formas de posesión de los inmuebles que regula y permite 

las norman vigentes en el estado peruano, así como las consecuencias 

jurídicas que acarrea su incumplimiento. 

Los investigadores recomiendan a la Fiscalía Distrital de Prevención de 

Delito y la PNP-Puno enfatizar acciones de prevención en los lugares de 

mayor incidencia de casos de usurpación como los centros poblados: 

Salcedo, Jallihuaya, alto Puno y barrios del distrito de Puno, a fin de disminuir 

dicha incidencia y que la ciudadanía puneña tenga la confianza y seguridad 

para la adquisición de inmuebles. 

Los investigadores recomiendan a los legisladores realizar cambios a los 

artículos que regula el delito de usurpación en el CP a fin de promover y 

combatir de manera amplia este tipo de delito. Caso contrario, es necesario 

la regulación del derecho de posesión juntamente al derecho de propiedad 

en el Código Civil.  
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Anexo 4 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 
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GUIA DE ENTREVISTA 

Título:    “Incidencia del delito de usurpación y la afectación del derecho de 

posesión en los pobladores del distrito de Puno - 2021”. 

Entrevistado : ______________________________________________ 

Cargo   : ______________________________________________ 

Institución   : ______________________________________________ 

 

 

  

 

1. En cumplimiento de sus funciones en el año 2021, ¿Recibió denuncias 

por el delito de usurpación de los pobladores del distrito de Puno?  ¿en 

qué modalidades? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. En cumplimiento de su función en el año 2021, ¿El delito de usurpación 

se dio mayormente en bienes públicos o privadas? Y por qué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Según su experiencia laboral ¿los presuntos autores del delito de 

usurpación actúan en forma individual o grupal? y Qué factores considera 

usted que influyen a la comisión del delito de usurpación? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto 

a diferentes aspectos sobre el delito de usurpación y la afectación al derecho 

de posesión en el Distrito de Puno durante el año 2021. Por lo que, 

agradeceré pueda responder con objetividad, precisión y claridad las 

preguntas siguientes: 



48 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Según los casos atendidos por su persona en el año 2021 ¿En qué zonas 

(barrios urbanos, marginales; centro poblados y comunidades) se 

presentó con mayor frecuencia el delito de usurpación en el distrito de 

Puno? mencione alguno de ellos. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Teniendo en cuenta los verbos rectores del delito de usurpación 

(destrucción o alteración de linderos, despojo, turbación); en su 

experiencia laboral ¿Cuál de ellos se presenta a menudo en los casos del 

delito de usurpación en los pobladores del distrito de Puno? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

6. Según su experiencia, considera que el delito de usurpación afecta al 

derecho de posesión de inmuebles de los pobladores del distrito de Puno? 

y de qué forma? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Según su experiencia laboral ¿los agraviados acreditan su posesión del 

inmueble usurpado? Y mayormente qué clase de posesión ejercen? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8. En las diligencias urgentes e inaplazables como la constatación  del 

inmueble usurpado ¿Qué tipo de actos posesorios presentan los 

denunciantes en el lugar de los hechos? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

9. Finalmente, en su opinión personal ¿considera que el Código Penal regula 

adecuadamente el delito de usurpación? ¿O qué mejoras considera 

necesario desde su experiencia? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 5 

GUIAS DE ENTREVISTAS A FISCALES Y EFECTIVOS POLICIALES 
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ENTREVISTA A EFECTIVOS POLICIALES 
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ANEXO 6 

AUTORIZACIÓN DE APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 7 

Cuadro de sistematización de denuncias por usurpación en la unidad de seguridad del estado – PNP- Puno

 

Lugar Denominación Afectación Detalle Oficio Informe fecha

1 6/12/2020 Antonio Mendoza Carpio 01219962 Centro Poblado Urus Chulluni Despojo total Predio solar ninguno 006-2021-SCGPNP/X-MACREPOL-PUNO/REGPOL-P/DIVOPUS-P/DUE-UNISEEST-P6/01/2021 Ruben Dario Idme Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

2 16/11/2020 Juan Fernando Mamani Velasquez 46820711 Barrio urbano Progreso Destrucción Linderos Pago de impuesto predial Escritura publica 009-2021 7/01/2021 Gonzalo Alberto Pizarro Flores Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

3 18/12/2020 Karina Pinzas Lopez 01344949 Barrio urbano Laykakota Turbación posesión Contrato de alquiler ninguno 021-21 001-2021 11/01/2021 Silvia Maribel Choque Chuquimia Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

4 13/01/2021 Angel Gregorio Mamani Uchiri 01485784 Centro Poblado Alto Puno Despojo total Predio solar Escritura publica de compra - venta030-21 003-21 21/01/2021 Jessica Melendrez Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

5 22/12/2020 Domingo Ortega Pauro 02360041 Comunidad Ojerani Despojo total Plantación de arboles ninguno 036-21 27/01/2021 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

6 21/12/2020 Edwin Jhoel Carpio Franco 42186124 Centro Poblado Jallihuaya Destrucción cerco terreno rústico Escritura publica de compra - venta032-21 006-21 28/01/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

7 12/01/2021 Josefa Berastegui Contreras 06775538 Barrio urbano marginalChejoña Turbación posesión Predio construido
Escritura publica de compra - 

venta y Susesión
044-21 008-21 1/02/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

8 1/02/2021 Adolfo Humpiri Cutimbo 44447007 Barrio urbano Magisterial Despojo total Carpas de plastico ninguno 081-21 013-21 19/02/2012 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

9 11/02/2021 Estanislao Lima Ramos 23850649 Barrio urbano Vallecito Turbación posesión Casa rustica ninguno 082-21 014-21 23/02/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

10 3/02/2021 Mechael Juan Ponce Lopez 74086290 Barrio urbano marginalAlto Llavini Despojo total Casa rustica Escritura publica de compra - venta085-21 015-21 25/02/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

11 15/03/2021 Eleuterio Segundo Arcos Gutierrez 43623817 Barrio urbano marginalAlto Llavini Despojo total terreno rústico Escritura pública de compra - venta112-21 028-21 25/02/2021 Paulo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

12 8/02/2021 Nemi Hilda Barriga Gonzales 01205390 Barrio urbano central Destrucción Linderos Predio construido ninguno 096-21 018-21 4/03/2021 Gonzalo Alberto Pizarro Flores Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

13 14/02/2021 Eucebio Gil Hinojosa 29261621 Centro Poblado Alto Puno Despojo total terreno solar cercado certificado de posesión - Municipalidad Provincial Puno098-21 020-21 7/03/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

14 15/02/2021 Damiana Choque Chipana 01338031 Centro Poblado Salcedo Despojo parcial Predio construido Escritura publica - susesión intestada097-21 019-21 7/03/2021 Paulo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

15 23/02/2021 Enrique Calmet Choque 07260886 Barrio urbano Huáscar Destrucción Linderos predio ocupado por IES Escritura publica de compra - venta104-21 022-21 9/03/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

16 24/02/2021 Felipe Flores Laime 01776963 Centro Poblado Salcedo Destrucción Linderos terreno rústico ninguno 104-22 022-21 12/03/2021 Gonzalo Alberto Pizarro Flores Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

17 6/03/2021 Yessica Magaly Guerra Urbiola 01316798 Centro Poblado Salcedo Despojo parcial predio con dos habitaciones Programa Techo Propio 107-21 023-21 22/03/2021 Silvia Maribel Choque Chuquimia Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

18 1/03/2021 Dino Merardo Loza Huaracha 01200678 Centro Poblado Salcedo Despojo total terreno rústico Escritura de adjudicación 108-21 24-21 23/03/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

19 8/03/2021 Robert Eduard Gallegos Barreros 29549056 Comunidad Chimu Despojo total terreno solar escritura de compra-venta 111-21 027-21 24/03/2021 Wilber Cerpa Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

20 10/03/2021 Garby Omar Lazo Villalobos 40588829 Comunidad Chimu Turbación posesión terreno solar cercado ninguno 113-21 029-21 26/03/2021 Herbert Callata Chura Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

21 5/03/2021 Armando Agustin Salazar Coaquira 01324992 Barrio urbano Bellavista Despojo total mercaderia para venta ninguno 114-21 030-21 29/03/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

22 19/03/2021 Rosa Yrene Arias Rojas 01212646 Barrio urbano Independencia Destrucción Linderos predio habitado Ficha registral (acto de donación) 123-21 031-21 3/02/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

23 29/03/2021 Fanny Roxana Ramos Lucano 01320123 Barrio urbano Victoria Turbación posesión Casa habitada escritura publica compra-venta 124-21 032-21 7/04/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

24 8/03/2021 Carlos Enrique Ramires Atencio 01335785 Barrio urbano Mañazo Despojo parcial Predio en contrucción escritura publica compra-venta 129-21 033-21 12/04/2021 Wilber Cerpa Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

25 8/04/2021 Marisol Dina Centeno Perez 41503883 Barrio urbano Progreso Turbación posesión Casa habitada ninguno 140-21 037-21 18/04/2021 Paulo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

26 29/03/2021 Lidia Cristina Tapia Flores 01211504 Barrio urbano marginalHuaynapucara Despojo parcial Casa habitada escritura publica 142-21 38-21 18/04/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

27 7/04/2021 Basilia Rosa Quispe Pongo 01328082 Barrio urbano marginalSillustani Despojo total plataforma comercial escritura publica de adjudicación151-21 44-21 23/04/2021 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

28 12/04/2021 Yeny Judith Machaca Guzman 41524113 Barrio urbano Laykakota Turbación posesión Casa habitada testimonio de compra venta 175-21 51-21 23/04/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

29 9/04/2021 William Gomez Velasquez 41464714 Barrio urbano marginalManto Chico Despojo parcial predio cercado contrato de preventa 148-21 41-21 23/04/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

30 17/03/2021 Edilberta Eugenia Tisnado Churata 42299202 Barrio urbano Miraflores Alteración Linderos predio solar ninguno 172-21 050-21 25/04/2021 Sonia Maricela Isia Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

Actos Posesión
Documentos  de 

acreditación de posesión

Documento resultado
Fiscal a cargo Fiscalia

Forma de usurpación
N°

Fecha de 

denuncia
Denunciante (s) DNI

Lugar de los hechos



96 
 

 

Lugar Denominación Afectación Detalle Oficio Informe fecha

31 8/04/2021 Rocio Roxana Licuona Ordoñez 01335948 Barrio urbano marginalVillapaxa Alteración Linderos predio cercado escritura de compra-venta 149-21 42-21 26/04/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

32 4/02/2021 Wilver Ccosi Vilcanqui 42197280 Barrio urbano marginalHuaynapucara Turbación posesión Casa habitada escritura de compra-venta 043-21 049-21 25/04/2021 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

33 26/02/2021 Maria Yolanda Aguilar Vega de Flores01285477 Centro Poblado Salcedo Despojo parcial Predio solar escritura de compra-venta 42-21 48-21 27/04/2021 Liset Mercedes Coila Calsin Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

34 23/04/2021 Ciro Eliecer Perez Camacho 02391185 Barrio urbano Independencia Turbación posesión Casa habitada contrato de anticresis del inmueble171-21 46-21 29/04/2021 Jessica Melendrez Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

35 27/03/2021 Moises Aroapaza Flores 42433636 Centro Poblado Jallihuaya Destrucción Linderos terreno rústico escritura de compra-venta 184-21 052-21 2/05/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

36 20/04/2021 Madga Marleny Quispe Naira 01332606 Barrio urbano marginalManto Alteración Linderos terreno solar escritura de compra-venta 188-21 56-21 6/05/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

37 18/04/2021 Juan Andres Ortega Flores 29306479 Barrio urbano Magisterial Turbación posesión instalación del área covid del HMNB Oficio 093-2020-GR 185-21 53-21 6/05/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

38 28/04/2021 Marleny Jilapa Pacompia 80044894 Barrio urbano marginalYanacancha Despojo total plataforma comercial Escritura pública de partición y división186-21 54-21 6/05/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

39 19/04/2021 Jose Tantawawa Laura 01761973 Centro Poblado Jallihuaya Despojo y daños total terreno rústico escritura de compra-venta 187-21 55-21 6/05/2021 Hugo Ajahuana Condori Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

40 2/05/2021 Cristina Flores Escarcena 01311438 Comunidad Capullani Despojo total terreno solar ninguno 189-21 57-21 10/05/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

41 28/03/2021 Cecila Doris Quispe Villalta 01229174 Barrio urbano Miraflores Despojo parcial terreno solar ninguno 190-21 58-21 14/05/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

42 9/04/2021 Elsa Santusa Condori Gallegos 00511575 Centro Poblado Alto Puno Destrucción Linderos predio habitado escritura compra-venta 197-21 060-21 13/05/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

43 28/04/2021 Nicanor Flores Gomez 01223058 Comunidad Capullani Destrucción y despojo total predio habitado escritura compra-venta 200-21 62-21 16/05/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

44 23/04/2021 Paola Ingrid Arroyo Aguirre 01344955 Barrio urbano marginalManto Alteración Linderos Predio solar Sucesión intestada 199-21 61-21 17/05/2021 Jessica Melendrez Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

45 24/03/2021 Romandina Cansaya Limache 01699755 Centro Poblado Jallihuaya despojo total terreno rústico escritura publica 201-21 63-21 17/05/2021 Liset Mercedes Coila Calsin Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

46 10/05/2021 Wilver Javier Calizaya Gomez 01301651 Centro Poblado Jallihuaya despojo parcial terreno rústico escritura compra-venta 203-21 44-21 20/05/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

47 8/05/2021 Jesús Alfredo Orozco Mercado 01233722 Barrio urbano Victoria despojo parcial Casa habitada escritura compra-venta 205-21 66-21 20/05/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

48 6/05/2021 Rosa Maria Flores Mamani 01343925 Barrio urbano marginalManto Alteración Linderos terreno solar escritura compra-venta 206-21 67-21 20/05/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

49 6/05/2021 Rosa Yrene Arias Rojas 01212646 Barrio urbano Independencia destrucción Linderos Casa habitada Sucesión intestada 211-21 70-21 22/05/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

50 10/05/2021 Luz Marina Loayza Zapana 80044709 Centro Poblado salcedo Turbación posesión Casa habitada ninguno 213-21 71-21 25/05/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

51 12/05/2021 Jack Guido Villasante Parra 40693115 Barrio urbano marginalManto despojo parcial Predio cercado ninguno 215-21 72-21 26/05/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

52 20/05/2021 Luis Alberto Bejar Cosme 41813933 Barrio urbano Progreso despojo total Bahia del lago titicaca ninguno 277-21 072-21 6/06/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

53 5/05/2021 Walter Jesus Zuñiga Quilca 45204761 Centro Poblado Alto Puno despojo parcial predio solar escritura compra-venta 281-21 9/06/2021 Wilber Cerpa Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

54 1/04/2021 Magda Marleny Quispe Naira 01332606 Barrio urbano marginalmanto Alteración Linderos predio solar ninguno 209-21 16/06/2021 Hugo Ajahuana Condori Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

55 28/05/2021 Elmer David Urbina Machaca 02000653 Centro Poblado Salcedo-Rinconada despojo parcial terreno rústico escritura de transferencia de predio rustico290-21 78-21 21/06/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

56 26/05/2021 Domingo Washington Llanos Mamani80019799 Centro Poblado Salcedo-Rinconada Alteración Linderos terreno rústico ninguno 288-21 77-21 21/06/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

57 19/05/2021 Eusebio Gil Hinojosa 29261621 Centro Poblado Alto Puno Turbación posesión Casa habitada certificado de posesión - Municipalidad Provincial Puno304-21 83-21 26/06/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

58 12/06/2021 Martha Maxima Guevara Garnica 01227496 Barrio urbano Huajsapata despojo parcial Casa habitada ninguno 300-21 81-21 26/06/2021 Nieves Aguilar Galvez Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

59 9/06/2021 Lidia Alejo Chambi 01234668 Barrio urbano central Turbación posesión Casa habitada contrato de alquiler 301-21 82-21 27/06/2021 Herbert Callata Chura Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

60 2/06/2021 Claudio Silvano Mamani Cutimango 46351704 Centro Poblado Jallihuaya despojo y daños total terreno rústico escritura compra-venta 307-21 84-21 30/06/2021 Jessica Melendrez Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

Actos Posesión
Documentos  de 

acreditación de posesión

Documento resultado
Fiscal a cargo Fiscalia

Forma de usurpación
N°

Fecha de 

denuncia
Denunciante (s) DNI

Lugar de los hechos
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Lugar Denominación Afectación Detalle Oficio Informe fecha

61 5/05/2021 Samuel Rodolfo Gutierrez Flores 01316075 Centro Poblado salcedo Despojo y daños total terreno cercado certificado de domicilio 309-21 86-21 30/06/2021 Wilber Cerpa Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

62 24/06/2021 Daniel Alcides Del Arroyo Lencinas 70158600 Barrio urbano central Turbación posesión Casa habitada contrato de arrendamiento 312-21 89-21 2/07/2021 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

63 7/06/2021 Max Espezua Mamani 46298439 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico ninguno 329-21 94-21 10/07/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

64 28/06/2021 Nelida Alicia Soto Zandoval 01224031 Centro Poblado salcedo despojo total terreno rústico escritura compra-venta y pago de empuestos343-21 96-21 22/07/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

65 5/07/2021 Eusebia Lidia Gallegos Apaza 01232356 Centro Poblado Alto Puno Turbación posesión Casa habitada minuta de compra-venta 352-21 97-21 26/07/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

66 11/06/2021 Gstavo Manuel Arossila Serruto 01343815 Barrio urbano central despojo y daños total Casa habitada escritura compra-venta 359-21 103-21 27/07/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

67 7/07/2021 Rosa Ilaquita Escarcena 29696277 Barrio urbano Porteño Turbación posesión Casa habitada testimonio de compra venta 353-21 98-21 27/07/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

68 5/07/2021 Domingo Washington Llanos Mamani80019799 Centro Poblado Salcedo-Rinconada despojo parcial terreno rústico consesión minera 354-21 99-21 29/07/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

69 9/07/2021 Karin Guisela Vasquez Robles 70941441 Barrio urbano central despojo y daños total Casa habitada escritura compra-venta 355-21 100-21 30/07/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

70 6/07/2021 Diana Patricia Romero Zela 41868408 Barrio urbano Azoguini despojo parcial Casa habitada escritura compra-venta 360-21 104-21 7/08/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

71 7/07/2021 Omar Alex Colque Monje 01345429 Centro Poblado Totorani despojo parcial terreno rústico escritura compra-venta 362-21 105-21 11/08/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

72 21/07/2021 Georgina Anahua Paye 43715908 Comunidad Chimu despojo y daños total predio cercado escritura compra-venta 365-21 106-21 17/08/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

73 14/08/2021 Basilio Mamani Condori 01786497 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico testimonio de compra venta 371-21 108-21 23/08/2021 Herbert Callata Chura Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

74 21/07/2021 Remigio Cutipa Ccopacati 01245139 Centro Poblado salcedo despojo y daños parcial terreno en construcción escritura compra-venta 379-21 111-21 25/08/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

75 4/08/2021 Wilver Ticona Vilca 29559184 Comunidad Mi Perú despojo parcial terreno rústico escritura compra-venta 382-21 31/08/2021 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

76 21/07/2021 Celso Rodolgo Chaiña Vargas 01287717 Barrio urbano marginalAlto Huascar Alteración Linderos Casa habitada ninguno 381-21 113-21 28/08/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

77 11/05/2021 Maria Romasa Sanchez Charca 01224468 Barrio urbano marginalIndoamerica Alteración Linderos Casa habitada escritura de independización y adjudicación308-21 85-21 28/08/2021 Silvia Maribel Choque Chuquimia Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

78 14/08/2021 Cesar Alfredo Catacora Peñaranda 01341517 Barrio urbano Victoria Turbación posesión Casa habitada Sucesión intestada 384-21 1/09/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

79 24/08/2021 Salvador Quispe Flores 01284856 Centro Poblado Salcedo Despojo parcial terreno rústico escritura compra-venta 389-21 114-21 3/09/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

80 20/08/2021 Patricia Rosalva Apaza Velarde 40161180 Barrio urbano marginalManto Alteración Linderos terreno rústico testimonio de propocolización voluntaria386-21 3/09/2021 Herbert Callata Chura Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

81 24/08/2021 Cesar Arturo Pineda Mazuelos 01284449 Barrio urbano Mañazo Turbación posesión Casa habitada ninguno 387-21 3/09/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

82 18/08/2021 Leonidas Andres Cano Ccalla 02298984 Centro Poblado Jallihuaya Turbación posesión Lote escritura compra-venta 390-21 115-21 7/09/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

83 31/08/2021 Candelaria Flores Limachi 40546635 Comunidad Capullani Despojo y daños parcial casa deshabitada certificado de posesión de Juez de Paz394-21 116-21 14/09/2021 Liset Mercedes Coila Calsin Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

84 2/09/2012 Gladys Yovanna Mamani Cruz 80492228 Centro Poblado Jallihuaya despojo y daños total terreno rústico Escritura de donación y pago de autovaluo399-21- 18/09/2021 Gonzalo Alberto Pizarro Flores Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

85 17/08/2021 Andres Epifanio Velez Mamani 01229481 Centro Poblado Salcedo despojo parcial terreno rústico ninguno 400-21 117-21 20/09/2021 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

86 13/09/2021 Susana Trinidad Coila Apaza 01310347 Barrio urbano central destrucción Linderos Casa habitada contrato de arrendamiento 412-21 27/09/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

87 31/08/2021 Dania Alfaro Aduviri 48522476 Barrio urbano Llavini despojo parcial terreno cercado ninguno 413-21 121-21 28/09/2021 Liset Mercedes Coila Calsin Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

88 16/09/2021 Juliza Katherine Pineda Zamalloa 01334462 Barrio urbano Laykakota despojo parcial Casa habitada escritura de compra-venta 419-21 4/10/2021 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

89 8/09/2021 Bertha Sonia Centeno Centeno 01310400 Centro Poblado Jallihuaya despojo total terreno rústico ninguno 418-21 4/10/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

90 22/09/2021 Carmen María Llanque Cruz 01311080 Barrio urbano Independencia Alteración Linderos Casa habitada escritura compra-venta 420-21 4/10/2021 Nieves Aguilar Galvez Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa
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91 23/09/2021 Raul Vito Choque Pauro 40544692 Centro Poblado Jallihuaya despojo parcial terreno rústico escritura compra-venta 417-21 123-21 4/10/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

92 19/08/2021 Elmer David Urbina Machaca 02000653 Centro Poblado salcedo destrucción, despojo y dañosparcial terreno rústico ninguno 424-21 110-21 6/10/2021 Eddy William Caceres Caxi Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

93 9/09/2021 Andres Epifanio Velez Mamani 01229481 Centro Poblado salcedo Destrucción y despojo parcial terreno rústico ninguno 426-21 124-21 8/10/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

94 20/09/2021 Alicia Acero Alvarez 01208510 Centro Poblado Alto Puno despojo parcial terreno rústico ninguno 427-21 125-21 12/10/2021 Liset Mercedes Coila Calsin Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

95 11/09/2021 Madelin Villegas Chuquimia 01843461 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 430-21 126-21 15/10/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

96 13/10/2021 Jhon Albert Segundo Lujano Acero 72186418 Centro Poblado Alto Puno Alteración Linderos terreno rústico testimonio de donación 411-21 127-21 18/10/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

97 7/09/2021 Maria Canqui Flores de Mamani 01228370 Barrio urbano marginalAlto Llavini Turbación posesión terreno rústico escritura de división y partición 439-21 128-21 26/10/2021 Herbert Callata Chura Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

98 23/09/2021 Rosa Heufemia Molleapaza Condori 40176781 Centro Poblado Jallihuaya despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 440-21 129-21 27/10/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

99 25/09/2021 Edgar Apaza Gomez y otros 47240907 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico certificado de posesión de Juez de Paz412-21 113-21 4/11/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

100 23/09/2021 Antonio Ramos Llanos 26683275 Centro Poblado Totorani despojo y daños parcial terreno rústico escritura de compra-venta 442-21 130-21 4/11/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

101 5/10/2021 Melquiades Roque Mamani 01300773 Barrio urbano marginalHuaynapucara Alteración Linderos terreno rústico escritura de compra-venta 444-21 131-21 4/11/2021 Efrain Mallea Claros Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

102 13/10/2021 Mariluz Sandoval Ruelas 46100722 Barrio urbano Porteño Turbación posesión Tienda comercial contrato de arrendamiento 445-21 132-21 6/11/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

103 13/10/2021 Benito Mamani Caceres 01799075 Centro Poblado Jallihuaya despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 447-21 134-21 8/11/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

104 10/10/2021 Jossefina Quispe Yunga 40817517 Centro Poblado Jallihuaya despojo total terreno rústico escritura de donación 449-21 136-21 9/11/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

105 17/09/2021 Adolfo Montesinos Davila 01214568 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 451-21 137-21 9/11/2021 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

106 13/10/2021 Juan Romulo Paredes Pari 02392635 Centro Poblado Urus Chulluni despojo total terreno rústico escritura de compra-venta 459-21 140-21 14/11/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

107 25/10/2021 Pablo Centeno Curasi 01228877 Centro Poblado Jallihuaya despojo total terreno rústico escritura imperfecta de compra-venta464-21 143-21 16/11/2021 Juan Carlos Mendizabal Gallegos Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

108 15/10/2021 Juan Romulo Paredes Pari 02392635 Centro Poblado Urus Chulluni despojo total terreno rústico escritura de compra-venta 460-21 141-21 17/11/2021 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

109 20/10/2021 Felix Mendoza Ccuno 01342287 Centro Poblado Urus Chulluni despojo total terreno rústico minuta de compra-venta 462-21 142-21 17/11/2021 Yessi Condori Escarcena Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

110 29/10/2021 Edilberta Eugenia Tisnado Churata 42299202 Barrio urbano Miraflores Alteración Linderos Casa habitada testimonio de compra venta 475-21 151-21 18/11/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

111 30/10/2021 Olga Deysi Tito Rojas 01341997 Barrio urbano Vallecito Alteración Linderos Casa habitada testimonio de compra venta 466-21 144-21 20/11/2021 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

112 31/10/2021 Juan Romulo Paredes Pari 02392635 Centro Poblado Urus Chulluni despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 469-21 147-21 22/11/2021 Richard Cañazaca Paderes Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

113 12/11/2021 Dominga Aroquipa Mendoza 01200332 Centro Poblado Urus Chulluni despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 468-21 146-21 22/11/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

114 30/10/2021 Carlos Genaro Gutierrez Cuno 01980771 Centro Poblado salcedo despojo parcial terreno rústico ninguno 467-21 145-21 22/11/2021 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

115 24/11/2021 Hilaria Baltazara Llanos 01285271 Barrio urbano marginalChejoña Turbación posesión terreno rústico escritura de compra-venta 476-21 152-21 26/11/2021 Senaida Sifuentes Diaz Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

116 27/10/2021 Luis Ccoya Soto 24983385 Barrio urbano Victoria Turbación posesión Casa habitada ninguno 489-21 153-21 27/11/2021 Jessica Melendrez Quispe Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

117 6/11/2021 Enrique Calmet Choque 07260886 Barrio urbano Huascar Turbación posesión Predio cercado ninguno 503-21 155-21 29/11/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

118 6/11/2021 Nohemi Charaja Palacios 46788121 Barrio urbano José Antonio Encinas Turbación posesión Casa habitada testimonio de compra venta 507-21 158-21 29/11/2021 Pamela Machaca Larico Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

119 13/12/2021 Jhon Albert Segundo Lujano Acero 72186418 Centro Poblado Alto Puno despojo parcial terreno rústico testimonio de compra venta 565-21 172-21 28/12/2021 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

120 30/10/2021 Silverio Lujano Jilapa 01201884 Centro Poblado Urus Chulluni Destrucción y despojo parcial terreno rústico escritura de compra-venta 024-22 016-22 22/01/2022 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa
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121 5/11/2021 Bonifacio Mamani Llano 01209618 Comunidad Capullani despojo total terreno rústico ninguno 022-22 015-22 22/01/2022 Nieves Aguilar Galvez Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

122 14/10/2021 Rossemary Verolatti de la Cuba 04414419 Barrio urbano marginalMachallata Destrucción y despojo parcial terreno rústico escritura de división y partición - otros016-22 009-22 16/01/2022 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

123 21/11/2021 Edgar Apaza Gomez 47240907 Centro Poblado salcedo Despojo parcial terreno rústico ninguno 015-22 Jul-22 16/01/2022 Giuliana Estrada Sucari Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

124 11/12/2021 Luz Denisse Lujan Acero 42134719 Centro Poblado Alto Puno Despojo parcial terreno rústico testimonio de compra venta 018-22 011-22 19/01/2022 Juan Monzon Mamani Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

125 31/12/2021 Ana Rosa Colque Flores 40611360 Centro Poblado salcedo despojo parcial Casa habitada Sucesión intestada 014-22 008-22 18/01/2022 Socrates Rado Pineda Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

126 21/12/2021 Nelly Jara Pacoy 01342233 Barrio urbano Victoria Turbación posesión Casa habitada contrato de alquiler 001-22 001-22 7/01/2022 Pablo Cesar Callomamani CallomamaniSegunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

127 18/12/2021 Medy Gomez Holguin 01327275 Centro Poblado salcedo despojo parcial Casa habitada ninguno 003-22 002-22 7/01/2022 Milagros Quico Lopez Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

128 24/12/2021 Rocio Maribel Guzman Valencia 48047433 Barrio urbano central Turbación posesión Casa habitada ninguno 004-22 003-22 10/01/2022 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

129 21/12/2021 Juan Andres Ortega Flores 29306479 Barrio urbano Chanu Chanu Destrucción y despojo parcial terreno cercado ninguno 038-22 027-22 6/02/2022 Nieves Aguilar Galvez Primera Ficalia Provincial Penal Corporativa

130 24/12/2021 Santiago Tito Ojeda 01234401 Barrio urbano Laykakota Turbación posesión Casa habitada testimonio de compra venta y pago de autoevaluo20-22 13-22 21/01/2022 Trinidad Ramos Cordero Segunda Fiscalia Provincial Penal Coorporativa

Actos Posesión
Documentos  de 

acreditación de posesión

Documento resultado
Fiscal a cargo Fiscalia

Forma de usurpación
N°

Fecha de 

denuncia
Denunciante (s) DNI

Lugar de los hechos
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Anexo 8 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
CATEGORÍAS  SUB CATEGORÍAS 

“Incidencia 

del delito de 

usurpación y 

su afectación 

al derecho 

de posesión 

en los 

pobladores 

del distrito de 

Puno-2021” 

GENERAL 

¿Cuál es la 

incidencia del 

delito de 

usurpación y la 

afectación al 

derecho 

posesorio en 

los pobladores 

del distrito de 

puno - 2021? 

ESPECÍFICOS 

PE1 ¿Cuáles son 

los factores del 

delito de 

usurpación y la 

afectación al 

derecho 

posesorio en los 

pobladores del 

distrito de puno – 

2021? 

 

PE2 ¿Cuáles son 

las zonas con 

mayor incidencia 

delictiva del delito 

de usurpación y 

la afectación al 

derecho 

posesorio en los 

pobladores del 

distrito de puno - 

2021? 

GENERAL 

Analizar la 

incidencia del 

delito de 

usurpación y 

la afectación al 

derecho 

posesorio en 

los pobladores 

del distrito de 

puno - 2021.  

ESPECÍFICOS 

OE1. Describir los 

factores del delito 

de usurpación y la 

afectación al 

derecho posesorio 

en los pobladores 

del distrito de puno 

- 2021,  

 

OE2. Identificar 

zonas con mayor 

incidencia del delito 

de usurpación y la 

afectación al 

derecho posesorio 

en los pobladores 

del distrito de Puno 

en el año 2021. 

Usurpación 

 Bien inmueble: 

 

- Terreno rústico  

- Vivienda 

- Local comercial 

Sujetos: 

- Individual 

- Grupal 

Lugar: 

- Barrio urbano 

- Barrio urbano marginal 

- Comunidad 

- Centro Poblado 

Derecho 

posesorio 

Posesión del inmueble: 

- Mediata 

- Inmediata 

- Buena fe 

- Mala fe 

- Precaria 

Afectación de la posesión por: 

- Destrucción o alteración de 

linderos 

- Despojo del inmueble 

- Turbación 

  

Público 
 
Privado 
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ANEXO 9 

FOTOGRAFÍAS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

ENTREVISTA A: Dr. Richard CAÑAZACA PAREDES, Fiscal de la 2FPPC P. 

 

ENTREVISTA A: Dr. Herbert CALLATA CHURA, Fiscal de la 1FPPC P. 
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ENTREVISTA: Dr. Paulo CCALLOMAMANI 

CCALLOMAMANI, fiscal de la 2FPPC P 

ENTREVISTA: Dr. Efraín MALLEA CLAROS 

fiscal de la 2FPPC P 

ENTREVISTA: Dr. Juan MONZON 

MAMANI, fiscal de la 1FPPC P 
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ENTREVISTADO: ST2 PNP CASTILLO MONTALICO, Hermógenes. 

 

ENTREVISTADO: S1 PNP LUQUE PINEDA, Miguel Ángel. 

 

ENTREVISTADO: S1 PNP CASTRO MIRANDA, Nora Leticia. 
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ENTREVISTADO: S2 NPNP CHAPARRO QUISPE, Cesar.- 

 

ENTREVISTADO: S2 PNP MONTALICO MAMANI, Romel 

 

ENTREVISTADO: S2 PNP CHIPANA NAVARRO, Jonathan 

 



105 
 

 

ENTREVISTADO: S3 PNP MAMANI VENTURA Adán Mario 
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